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Expediente No FRO- 1 9. 1 53/2023.-
Resolución N" FRO-t 92/2023.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
AR-rÍcuLo lo: Determinar que el pago de horas exrras realizadas por Ia Sra. Laura veliz, Jefa
de Departamento de Mesa de Entrada de la Facultad Regional orán, realiz¿do los días sábados de
08:00 a l2:00 horas de los meses de abril y mayo de 2ó23, debe impurarse al Artículo 14. de la
Resolución N" CS-444 12022.
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ARTICULo 2": cursar copia de la presente a la interesada, secretaría Administrativa, Dirección
General de Personal, Dirección ceneral de Administración, oficina de personal, consejo Asesory Dirección Económica contable y patrimonial de la Facultad Regionai orán'para su
conocimiento y efectos.-

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Laura Veliz" Jefa de Departamento de Mesa de

Entrada de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salü; y

CONSIDERANDO:

.. _ Que, solicita permiso para trabajar en la depuración y organización der archivo
Ios días sábados de 08:00 a l2:00 hs., para poder organizar las cajas reJmplazando las que se
encuentren en mal estado y organizando los expedientes y documentación.-

Que, el Director A/C de Dirección General de Administración, el Lic. Esteban
Lara, informa que comesponde autorizar el pedido realizado por la sra. Laura veliz, estableciendo
que las horas extras las realiza en forma presencial atendiendo además las funciones de su cargo,
en el marco del Artículo 74o del convenio Colectivo de Trabajo, aprobado por el Decreto ñ;
366/2006.

Que, de acuerdo a lo informado, corresponde autorizar la realización de horas
extras por la Sra. Laura veliz, Jefa de Departamento de Mesa de Entrada de la Facultad Regional
orán, los días sábados de 08:00 a l2:00 horas de los meses de abril y mayo de 2023, y se'debe
imputar el gasro a los fondos dispuestos por el Aniculo l4o de la Resoluci ón N. cs-44a/2022.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las
presentes actuaciones; y
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